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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de nueve de enero de dos mil diecinueve. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03914/INFOEM/IP/RR/2018, 03915/INFOEM/IP/RR/2018 y 03916/INFOEM/IP/RR/2018, acumulados, interpuestos por XXXXXX XXXXX XXXXXXXXX,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  En fechas diez de septiembre de dos mil dieciocho, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00171/ZUMPANGO/IP/2018, 00170/ZUMPANGO/IP/20180 Y 00169/ZUMPANGO/IP/2018, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
00171/ZUMPANGO/IP/2018: “SOLICITO EN EXCEL LISTADO CON NOMBRE, FECHA Y CANTIDAD DE LAS HOMOLOGACIONES AL SALARIO QUE HA RECIBIDO EL PERSONAL SINDICALIZADO A PARTIR DE AGOSTO DE 2016 A AGOSTO DE 2018”

00170/ZUMPANGO/IP/20180: “SOLICITO EN EXCEL LISTADO CON NOMBRE, FECHA Y CANTIDAD DE LOS AUMENTOS DE SALARIO QUE HA RECIBIDO EL PERSONAL SINDICALIZADO A PARTIR DE AGOSTO DE 2016 A AGOSTO DE 2018”

00169/ZUMPANGO/IP/2018: “SOLICITO EN EXCEL LISTADO CON NOMBRE FECHA Y CANTIDAD DE LAS COMPENSACIONES, GRATIFICACIONES, BONOS, ETC, QUE HA RECIBIDO EL PERSONAL SINDICALIZADO A PARTIR DE AGOSTO DE 2016 A AGOSTO DE 2018” (Sic)


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en todos los casos.
Archivos adjuntos: Ninguno.
2. Prórroga. En fecha uno de octubre de dos mil dieciocho,  el SUJETO OBLIGADO notificó vía el SAIMEX, la prórroga del plazo para emitir respuesta por siete días más, para lo cual adjuntó el Acta  CT/ZUMPANGO/ACTA-040/18 de fecha veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO quien confirmó la ampliación del plazo referida.  
3. Respuestas. En fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO otorgó respuestas análogas a las solicitudes de información a través del  SAIMEX, en las que mencionó que se envían en archivos anexos las respuestas a las solicitudes. 
Archivos adjuntos. A cada respuesta adjuntó tres archivos con la siguiente documentación: 

· Oficio signado por el Director de Administración a través del cual envió la versión pública y  en formato Excel, la información peticionada en cada solicitud de información “Homologaciones al Salario”, “Aumentos al Salario”, “Compensaciones, Gratificaciones, Bonos, etc.” que ha recibido el personal sindicalizado, relacionado con la nómina. 


· Acta CT/ZUMPANGO/ACTA-043/2018 del día ocho de octubre de dos mil dieciocho, que contiene la Cuadragésima  Tercera Sesión del Comité de Transparencia, a efecto de aprobar la clasificación de información confidencial a través de los Acuerdos de Clasificación de Información Confidencial números 0062/ZUMPANGO/CT/2018, 0061/ZUMPANGO/CT/2018 y 0060/ZUMPANGO/CT/2018, respecto a los datos personales de la información requerida en cada solicitud de información, relacionados con Deducciones (descuentos por Pensiones, Préstamos y/o Créditos Personales, Seguro de Vida, Cuota Sindical, Fondo de Resistencia y Sistema de Ahorro Voluntario), Datos Sobre Procedimientos Administrativos y Jurisdiccionales y Datos Personales de Naturaleza Pública de los Servidores Públicos.  

A cada Acta, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos: 

· Los Acuerdos 0062/ZUMPANGO/CT/2018, 0061/ZUMPANGO/CT/2018 y 0060/ZUMPANGO/CT/2018, a través de los cuales el Comité de Transparencia confirmó la versión pública de la información enviada, determinando como información confidencial la Anonimización de los Datos personales de identificación, Datos Patrimoniales, Datos sobre Procedimientos Administrativos y Jurisdiccionales y Datos Personales de Naturaleza Pública. 

Agregando la motivación y fundamentación que sustenta la versión pública, en términos de los artículos 12, 132 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, determinando lo siguiente:

“ … se considera el Procedimiento para la Clasificación de Información Confidencial y Protección de Datos Personales, toda vez que contiene Datos de Identificación (Nombre de Servidores públicos de comisaría municipal), en el apartado de Deducciones (Descuentos por Pensiones, Préstamos y/o Créditos Personales, Seguro de vida, Cuota Sindical, Fondo de Resistencia y Sistema de Ahorro Voluntario), Datos Sobre Procedimientos Administrativos y Jurisdiccionales; y Datos Personales de Naturaleza Pública de los Servidores Públicos: 

Deducciones: Los apegado a la Ley y/o derivados de decisiones personales, respecto de los cuales el personal del ayuntamiento le descuenta; Por lo que respecta a información correspondiente a las deducciones personales y voluntarias de los servidores públicos de mérito, ésta es de carácter confidencial, toda vez que se refiere a datos personales concernientes al patrimonio de personas físicas identificadas o identificables.   

Cuotas sindicales y fondo de resistencia: la información relativa a cuotas sindicales y fondo de resistencia; se encuentran estrechamente relacionadas con la situación patrimonial de los trabajadores, ya que estas son aportaciones de carácter privado que los agremiados realizan al sindicato correspondiente.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal: éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
…”       
        
· Oficio signado por el Director de Administración dirigido al Jefe de Departamento de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual envió la información solicitada en cada solicitud, agregando la motivación y fundamentación vertida en cada acuerdo correspondiente.  

· En formato Excel, el Listado de su personal relacionado con las primera y segunda quincena de los meses y años siguientes: 

· Agosto a diciembre de 2016.
· Enero a diciembre de 2017. 
· Enero a agosto de 2018. 

Documentos que en su mayoría tienen información dispuesta en columnas, sólo en los rubros siguientes:
 
“CLAVE”, “APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE”, “DEPARTAMENTO”, “PUESTO” “NÓMINA”, “SUELDO”, “DESPENSAS”, “QUINQUENIO”, “ÚTILES ESCOL”, “BEC ESCOLAR”, “TOTAL DE PERCEPCIONES”, “ISR”, “4.6% ISSEMYM”, “6.10% ISSEMYM”, “TOTAL DEDUCCIONES” Y “NETO A PAGAR”


Sin embargo, los rubros siguientes no contienen información, sólo se advierten guiones: 

“REN SALARIAL”, “RETROACTIVO”, “ALIMENTOS”, “TRANSPORTE”, “PUNTUALIDAD”, “ASISTENCIA”, “DESPENSA”, “DIA SERV PUBLI”, “GRATI AÑO”, “UNIFORMES ESC”, “RENTA”, “MATERNIDAD”, “BONO”, “VIATICOS”, “C ENGANCHE”, “INFONAVIT”, “SUBSIDIO E”, “CREDITO MEDIANO”, “C. HIPOTECARIO”, “C. FESTIVIDAD”, “C. DEFUNSION”, “C INASISTENCIA”, “C. EXTRAORDINARIA” Y “HOMOLOGACIÓN”.  

4. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio el día quince de octubre de dos mil dieciocho, en los que señaló: 
Actos impugnados: 
“NO SE ENTREGA LA INFORMACION SOLICITADA ESPECIFICAMENTE: SOLICITO EN EXCEL … “ (transcribió el contenido de cada solicitud de información)
.
Motivos de Inconformidad:

Recurso 03914/INFOEM/IP/RR/2018:

“ME ENVIAN 50 QUINCENAS CON LA NOMINA EN EXCEL DEL PERSONAL SINDICALIZADO Y AL ANALIZAR ESTAS EN EL CONCEPTO DE HOMOLOGACIONES NO APARECE CANTIDAD EN NINGUNA QUINCENA POR LO QUE NO SE SABE SI NO HA HABIDO HOMOLOGACIONE, EN ESTE CASO LO MAS CONVENIENTE SERIA INFORMAR VIA OFICIO EN LUGAR DE ENVIAR 50 NOMINAS, TAMBIEN NO VEO LA NECESIDAD DE HABER PEDIDO PRORROGA EN UNA INFORMACION QUE YA SE TENIA DESDE ANTES PUESTO QUE SON LAS MISMAS NOMINAS QUE SE ENVIARON EN LA SOLICITUD 00166/ZUMPANGO/IP/2018 LA CUAL SE CONTESTO EN TIEMPO Y FORMA Y AHI NO SE PIDIO PRORROGA PARA ANALIZAR LA INFORMACIÒN QUE POR CIERTO NO SE ANALIZO CORRECTAMENTE YA QUE LAS NOMINAS DE LAS QUINCENAS DE NOVIEMBRE Y DICIMBRE DE 2017 PRESENTAN ERRORES EN LOS SUELDOS” (Sic).

Recurso 03915/INFOEM/IP/RR/2018:

“ME ENVIAN 50 QUINCENAS CON LA NOMINA EN EXCEL DEL PERSONAL SINDICALIZADO Y AL ANALIZAR ESTAS SE APRECIAN INCREMENTOS SALARIALES EN ALGUNAS QUINCENAS PERO NO SE ESPECIFICA SI SON INCREMENTOS SALARIALES U HOMOLOGACIONES TAMBIEN NO VEO LA NECESIDAD DE HABER PEDIDO PRORROGA EN UNA INFORMACION QUE YA SE TENIA DESDE ANTES PUESTO QUE SON LAS MISMAS NOMINAS QUE SE ENVIARON EN LA SOLICITUD 00166/ZUMPANGO/IP/2018 LA CUAL SE CONTESTO EN TIEMPO Y FORMA Y AHI NO SE PIDIO PRORROGA PARA ANALIZAR LA INFORMACIÒN QUE POR CIERTO NO SE ANALIZO CORRECTAMENTE YA QUE LAS NOMINAS DE LAS QUINCENAS DE NOVIEMBRE Y DICIMBRE DE 2017 PRESENTAN ERRORES EN LOS SUELDOS” (Sic).


Recurso 03916/INFOEM/IP/RR/2018:

“ME ENVIAN 50 QUINCENAS CON LA NOMINA EN EXCEL DEL PERSONAL SINDICALIZADO Y AL ANALIZAR ESTAS EN EL CONCEPTO DE BONOS, GRATIFICACIONES NO APARECE CANTIDAD EN NINGUNA QUINCENA POR LO QUE NO SE SABE SI NO HA HABIDO COMPENSACIONES, GRATIFICACIONES, BONOS, ETC. EN ESTE CASO LO MAS CONVENIENTE SERIA INFORMAR VIA OFICIO EN LUGAR DE ENVIAR 50 NOMINAS TAMBIEN NO VEO LA NECESIDAD DE HABER PEDIDO PRORROGA EN UNA INFORMACION QUE YA SE TENIA DESDE ANTES PUESTO QUE SON LAS MISMAS NOMINAS QUE SE ENVIARON EN LA SOLICITUD 00166/ZUMPANGO/IP/2018 LA CUAL SE CONTESTO EN TIEMPO Y FORMA Y AHI NO SE PIDIO PRORROGA PARA ANALIZAR LA INFORMACIÒN QUE POR CIERTO NO SE ANALIZO CORRECTAMENTE YA QUE LAS NOMINAS DE LAS QUINCENAS DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2017 PRESENTAN ERRORES EN LOS SUELDOS” (Sic).
Anexos: No adjuntó ningún archivo a sus recursos de revisión. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de la forma siguiente: el recurso de revisión 03914/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Javier Martínez Cruz, el 03915/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y 03916/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, quienes determinaron la admisión correspondiente 
No obstante, el Pleno de este Órgano Autónomo en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, determinó la acumulación de los presentes recursos de revisión a efecto de que la Ponencia del Comisionado Javier Martínez Cruz formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. Admisión de los Recursos de Revisión. Los recursos de revisión fueron admitidos a trámite el día diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, a efecto de integrar los expedientes respectivos; mismos que fueron puestos a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

7. Informes Justificados. De constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir sus respectivos informes justificados dentro del plazo de siete días otorgado por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De igual forma, el Recurrente omitió realizar manifestaciones. 

8. Ampliación del plazo para emitir la resolución. Este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante acuerdos de fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la resolución, respecto a los recursos de revisión materia de la presente, esto con la finalidad de realizar un mejor estudio del asunto debido a la acumulación de los ulteriores recursos de revisión.   
9. Cierre de Instrucción. Cierre de Instrucción. En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad de los recursos de revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que deben reunir  los recursos de revisión interpuestos, previstos en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a todas las solicitudes de información, el día diez de octubre de dos mil dieciocho, mientras que los recursos de revisión fueron interpuestos por el RECURRENTE el día quince de octubre del presente año, es decir, al tercer día hábil posterior a la notificación de la contestación. 
De tal forma, se considera que la interposición de los citados medios de impugnación se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal supraindicado. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente su interposición, según lo aducido por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La Negativa de la información; 
…

V. La entrega de información incompleta;  
… ”
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE; en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información procedente.  
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Zumpango, en formato Excel,  el listado con nombre, fecha y cantidad de las “Homologaciones al Salario”, “Aumentos al Salario”, “Compensaciones, Gratificaciones, Bonos, etc.” que ha recibido el personal sindicalizado, a partir del agosto de 2016 a agosto de 2018. 
En respuesta a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO sustancialmente proporcionó, en formato Excel, el listado de su personal sindicalizado relacionado con las primeras y segundas quincenas de agosto a diciembre de 2016; enero a diciembre de 2017 y  enero a agosto de 2018, en las cuales se advierte información sólo en ciertos rubros y en los que no, se observan guiones sin ningún tipo de información. 
Asimismo, adjuntó el Acta CT/ZUMPANGO/ACTA-043/2018 que contiene la Cuadragésima  Tercera Sesión del Comité de Transparencia, a efecto de aprobar la clasificación de información confidencial a través de los Acuerdos de Clasificación de Información Confidencial números 0062/ZUMPANGO/CT/2018, 0061/ZUMPANGO/CT/2018 y 0060/ZUMPANGO/CT/2018, respecto a los datos personales de la información requerida en cada solicitud de información, relacionados con Deducciones (descuentos por Pensiones, Préstamos y/o Créditos Personales, Seguro de Vida, Cuota Sindical, Fondo de Resistencia y Sistema de Ahorro Voluntario), Datos Sobre Procedimientos Administrativos y Jurisdiccionales y Datos Personales de Naturaleza Pública de los Servidores Públicos.  
Inconforme con las respuestas, el hoy RECURRENTE manifestó de forma idéntica en todos los recursos de revisión como acto impugnado, que no se entrega la información solicitada y como motivos de inconformidad sustancialmente arguyó; que se le entregaron cincuenta quincenas con la nómina en Excel del personal sindicalizado y al analizarlas, en el concepto de homologaciones no aparece cantidad en ninguna quincena, por lo que no se sabe si no ha habido homologaciones; que se aprecian incrementos salariales en algunas quincenas pero no se especifica si son incrementos salariales u homologaciones; que al analizar el concepto de bonos y gratificaciones no aparece cantidad en ninguna quincena, por lo que no se sabe si ha habido compensaciones, gratificaciones, bonos, etc. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO omitió rendir sus respectivos informes justificados. 
De las actuaciones descritas, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a todas las solicitudes de acceso a la información, proporcionando la documentación descrita en el apartado de antecedentes, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder, por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
No obstante, conviene resaltar que de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo que a la letra establece:
“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”

(Énfasis añadido)
De ahí que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, párrafo segundo de la Ley en análisis[footnoteRef:1],  más aún si la misma se trata de información pública generada en el ejercicio de sus facultades, atribuciones y responsabilidades señaladas por la Ley en la materia. [1:  “Artículo 12. …
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

De  lo expuesto,  resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO tiene la posibilidad de otorgar satisfacción al derecho humano de acceso a la información pública del hoy RECURRENTE, toda vez que asumió que posee la información peticionada. 
Ahora bien, por cuanto a las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que si bien entregó la información descrita en los antecedentes de la presente resolución, consistente en un formato Excel con información, en versión pública de las quincenas primera y segunda de los meses de agosto de 2016 a agosto de 2018 y su respectivo acuerdo de clasificación de información confidencial para la versión pública mencionada, lo cierto es que no otorgó satisfacción al derecho humano de acceso a la información del peticionario, como se analizará a continuación.
Por cuanto hace al requerimiento “listado con nombre, fecha y cantidad de las homologaciones al salario que ha recibido el personal sindicalizado a partir de agosto de 2016 a agosto de 2018”, el SUJETO OBLIGADO proporcionó los listados requeridos en formato Excel, de los meses peticionados, no obstante éstos sólo contienen información relacionada con los siguientes rubros:
“CLAVE”, “APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE”, “DEPARTAMENTO”, “PUESTO” “NÓMINA”, “SUELDO”, “DESPENSAS”, “QUINQUENIO”, “ÚTILES ESCOL”, “BEC ESCOLAR”, “TOTAL DE PERCEPCIONES”, “ISR”, “4.6% ISSEMYM”, “6.10% ISSEMYM”, “TOTAL DEDUCCIONES” Y “NETO A PAGAR”
No así de la información solicitada “homologaciones al salario”, como se advierte en la imagen siguiente, correspondiente a la primera quincena de agosto de 2016 que se inserta a manera de ejemplo de los documentos proporcionados:  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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De lo expuesto, se advierte que si bien el SUJETO OBLIGADO afirmó que enviaba la información  peticionada “Homologaciones al salario”, con lo cual asumió que la posee, aunado a la captura de pantalla ilustrada en la cual muestra que los formatos Excel proporcionados sí prevén la información peticionada, lo cierto es que omitió proporcionar la información multicitada, como fue referido por el particular, por lo que el derecho humano de acceso a la información del peticionario no fue satisfecho. 
En consecuencia, lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular, en formato Excel y en versión pública, el listado de su personal sindicalizado, con nombre fecha y cantidad de las homologaciones al salario de agosto de 2016 a agosto de 2018.      
En relación a la petición ““listado con nombre, fecha y cantidad de los aumentos al salario que ha recibido el personal sindicalizado a partir de agosto de 2016 a agosto de 2018”, el SUJETO OBLIGADO otorgó los listados solicitados en formato Excel, de los meses requeridos, en los cuales se advierte el rubro “SUELDO” con las cantidades correspondientes al sueldo de cada servidor público listado y que al final del renglón respectivo, se encuentra el rubro “NETO A PAGAR” con la cantidad correspondiente cada servidor público.
Ahora bien, en atención a que el particular solicitó específicamente “la cantidad de los aumentos al salario” del personal sindicalizado, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO, sólo tiene el deber de proporcionar la información que genere, posea o administre, conforme a lo dispuesto en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en nuestra entidad que establece: 
“Artículo 12. …

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En ese tenor, es que el SUJETO OBLIGADO proporcionó la información pertinente, en la forma en que la posee y genera, sin estar obligado a resumirla, efectuar cálculos, practicar investigaciones o elaborar un documento Ad hoc para atender la petición de particular conforme a la forma requerida.
Discernimiento que encuentra apoyo en lo dispuesto en el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos,  actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales INAI, que dispone: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal.” 

De lo expuesto, resulta que corresponderá al peticionario revisar en el rubro destinado al sueldo de cada servidor público y distinguir la diferencia salarial respectiva conforme a su pretensión. 
No obstante lo anterior, este Instituto con fundamento en lo dispuesto en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en nuestra entidad, para mejor proveer a la presente resolución, revisó grosso modo la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en la cual se advierte que existen diferencias salariales de diversos servidores públicos, en los formatos correspondientes a las siguientes quincenas: 
- 1ra de octubre de 2016.
- 2da de agosto de 2017.
- 1ra de octubre de 2017.
- 1ra de noviembre de 2017.
- 1ra de enero de 2018. 
No obstante lo anterior, el derecho de acceso a la información del peticionario no se encuentra satisfecho, toda vez que el acuerdo de versión pública de la información proporcionada y ésta misma no cumplen con los requisitos previstos para su emisión, como más adelante se analizará, por lo que resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, el listado en formato Excel, en versión pública, con nombre, fecha y cantidad de los aumentos al salario recibidos por su personal sindicalizado, de agosto de 2016 a agosto de 2018.   
Respecto al requerimiento consistente en el “listado con nombre, fecha y cantidad de las compensaciones, gratificaciones, bonos, etc., recibidos por el personal sindicalizado a partir de agosto de 2016 a agosto de 2018”, el SUJETO OBLIGADO respondió que enviaba la información requerida, proporcionó los formato Excel de la primera y segunda quincena del mes de agosto de 2016 al mes de agosto de 2018, asumiendo con ello que posee la información peticionada. 
No obstante la información proporcionada, se reitera que ésta adolece de información en los siguientes rubros:
“REN SALARIAL”, “RETROACTIVO”, “ALIMENTOS”, “TRANSPORTE”, “PUNTUALIDAD”, “ASISTENCIA”, “DESPENSA”, “DIA SERV PUBLI”, “GRATI AÑO”, “UNIFORMES ESC”, “RENTA”, “MATERNIDAD”, “BONO”, “VIATICOS”,   “C ENGANCHE”,  “INFONAVIT”,  “SUBSIDIO E”,  “CREDITO MEDIANO”,                  “C. HIPOTECARIO”, “C. FESTIVIDAD”, “C. DEFUNSION”, “C INASISTENCIA”,     “C. EXTRAORDINARIA” Y “HOMOLOGACIÓN”.  

De tal forma, el SUJETO OBLIGADO al omitir proporcionar información relacionada con los rubros citados, no dio satisfacción al requerimiento, toda vez que dentro de los rubros citados, se localizan algunos que bien pudiesen cumplir con la pretensión del particular, como son “Retroactivos”, “Grati Año” (gratificación anual), ”Bono”, entre otros; como se advierte en la siguiente imagen del formato Excel correspondiente a la primera quincena de agosto de 2016:
[image: ]
Consecuentemente, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular, en formato Excel y en versión pública, el listado de su personal sindicalizado, con nombre fecha y cantidad de las compensaciones, gratificaciones y bonos recibidos por dicho personal, de agosto de 2016 a agosto de 2018.      
Por lo que se refiere a los Acuerdos de Clasificación de Información Confidencial con motivo de la versión pública de la información solicitada, emitidos por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, identificados con los números 0062/ZUMPANGO/CT/2018, 0061/ZUMPANGO/CT/2018 y 0060/ZUMPANGO/CT/2018.
Al respecto es pertinente mencionar que si bien el SUJETO OBLIGADO, en todos ellos argumentó como motivación los datos personales de información privada concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, incluyendo las deducciones, cuotas sindicales y préstamos o descuentos de carácter personal, fundando su actuar conforme a los artículos 12, 52, 132 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en nuestra entidad; confirmando la versión pública de la información confidencial la Anonimización de Datos Personales, las partes testadas, suprimidas o borradas por contener Datos Personales de Identificación, datos Patrimoniales, Datos Sobre Procedimientos Administrativos y Jurisdiccionales y Datos Personales de Naturaleza Pública,  lo cierto es que los  citados acuerdos fueron realizados de manera general, por lo que se omitió motivar y fundar, de forma específica, los rubros de la información que en todo caso actualizan la hipótesis de información confidencial, para efectos de la elaboración de la versión pública.    
Es decir, deben especificarse qué deducciones, descuentos y demás información contenida en los formatos Excel multireferidos, actualizan la hipótesis de información confidencial, para entonces proceder a motivar y fundar  el acuerdo respectivo, lo que se omitió realizar en los acuerdos referidos.  
Ahora bien, es importante mencionar que conforme a la fracción VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, se considera como una obligación de transparencia lo siguiente:        
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…”
(Énfasis añadido)
De lo expuesto se colige que la información solicitada constituye una obligación de transparencia que en todo caso debe ser proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, por lo que se desestiman los acuerdos con motivo de la versión pública otorgados en respuesta y lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO emita a través de su Comité de Transparencia, los acuerdos pertinentes, debidamente motivados y fundados, relacionados con la versión pública de la Información que en todo caso  deberá proporcionar, conforme a lo siguiente.     
Para efectos de la emisión del Acuerdo de Clasificación mencionado, es pertinente considerar que  si bien la regla general prevista por la ley de la materia es que debe otorgarse el acceso a toda aquella información que se encuentre bajo resguardo del SUJETO OBLIGADO, esa premisa no es ilimitada, pues cuando dicha información se ubique en cualquiera de las hipótesis previstas en los artículos 3, fracciones IX y XXI, y 143 fracción I y párrafo segundo de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], debe limitarse el acceso a la misma.  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable] 

En concordancia con lo anterior, es necesario resaltar, por una parte, que la información relativa a la vida privada de las personas, debe considerarse en términos de los numerales 1, 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad[footnoteRef:3] como datos personales y datos personales sensibles, los cuales requieren el consentimiento de sus titulares para su tratamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19, de la Ley[footnoteRef:4] citada.  [3:  “Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.”

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.  

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.  ”

]  [4:  “Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.  

El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales.  

El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.  

Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:  
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular,  
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento.  
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.  
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación.  

En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México.”] 


Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá de proceder en el caso concreto a la clasificación de la información como confidencial y poner a disposición del RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de información confidencial con motivo de la versión pública referida. 

En ese tenor el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 132, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo dispuesto en los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Primero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.[footnoteRef:5] [5:  Publicado en el D.O.F. el día 15 de abril de 2016.] 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

(Énfasis añadido)
Por otro lado, no pasa desapercibido a este Instituto, que el hoy RECURRENTE en sus motivos de inconformidad arguyó lo siguiente: 
Recurso 03914/INFOEM/IP/RR/2018:
“… EN ESTE CASO LO MAS CONVENIENTE SERIA INFORMAR VIA OFICIO EN LUGAR DE ENVIAR 50 NOMINAS, TAMBIEN NO VEO LA NECESIDAD DE HABER PEDIDO PRORROGA EN UNA INFORMACION QUE YA SE TENIA DESDE ANTES PUESTO QUE SON LAS MISMAS NOMINAS QUE SE ENVIARON EN LA SOLICITUD 00166/ZUMPANGO/IP/2018 LA CUAL SE CONTESTO EN TIEMPO Y FORMA Y AHI NO SE PIDIO PRORROGA PARA ANALIZAR LA INFORMACIÒN QUE POR CIERTO NO SE ANALIZO CORRECTAMENTE YA QUE LAS NOMINAS DE LAS QUINCENAS DE NOVIEMBRE Y DICIMBRE DE 2017 PRESENTAN ERRORES EN LOS SUELDOS”. (Sic)
Recurso 03915/INFOEM/IP/RR/2018:
“…NO VEO LA NECESIDAD DE HABER PEDIDO PRORROGA EN UNA INFORMACION QUE YA SE TENIA DESDE ANTES PUESTO QUE SON LAS MISMAS NOMINAS QUE SE ENVIARON EN LA SOLICITUD 00166/ZUMPANGO/IP/2018 LA CUAL SE CONTESTO EN TIEMPO Y FORMA Y AHI NO SE PIDIO PRORROGA PARA ANALIZAR LA INFORMACIÒN QUE POR CIERTO NO SE ANALIZO CORRECTAMENTE YA QUE LAS NOMINAS DE LAS QUINCENAS DE NOVIEMBRE Y DICIMBRE DE 2017 PRESENTAN ERRORES EN LOS SUELDOS”. (Sic)
Recurso 03916/INFOEM/IP/RR/2018:
“… EN ESTE CASO LO MAS CONVENIENTE SERIA INFORMAR VIA OFICIO EN LUGAR DE ENVIAR 50 NOMINAS TAMBIEN NO VEO LA NECESIDAD DE HABER PEDIDO PRORROGA EN UNA INFORMACION QUE YA SE TENIA DESDE ANTES PUESTO QUE SON LAS MISMAS NOMINAS QUE SE ENVIARON EN LA SOLICITUD 00166/ZUMPANGO/IP/2018 LA CUAL SE CONTESTO EN TIEMPO Y FORMA Y AHI NO SE PIDIO PRORROGA PARA ANALIZAR LA INFORMACIÒN QUE POR CIERTO NO SE ANALIZO CORRECTAMENTE YA QUE LAS NOMINAS DE LAS QUINCENAS DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2017 PRESENTAN ERRORES EN LOS SUELDOS”. (Sic)
Al respecto, se advierte que los motivos de inconformidad contienen manifestaciones personales emitidas por la particular, razón por la cual se determina que este Órgano garante no tiene facultades o atribuciones para resolver dichas manifestaciones por no constituir materia de acceso a la información pública, toda vez que se trata de apreciaciones particulares del RECURRENTE relacionadas con la prórroga para emitir respuesta, solicitada por el SUJETO OBLIGADO; la forma en que se otorgó respuesta y los errores en la información proporcionada, que en consideración del particular cometió el SUJETO OBLIGADO. 
Ahora bien, en atención a la naturaleza de la información que en todo caso debe proporcionar el SUJETO OBLIGADO, la entregará, de ser procedente, en versión pública conforme a lo siguiente. 
Elaboración de versión pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso entregará al RECURRENTE deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
…”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

“Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública deben acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testen o supriman- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento  del  RECURRENTE.

Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, por lo que se MODIFICAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución, entregue a través del SAIMEX, en versión pública, en formato Excel, con nombre fecha y cantidad, la información siguiente:
1. Las homologaciones y aumentos al salario recibidos por el personal sindicalizado, de agosto de 2016 a agosto de 2018.
2. Las compensaciones, gratificaciones y bonos recibidos por el personal sindicalizado, de agosto de 2016 a agosto de 2018. 
Asimismo, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente.

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
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